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Informe de Secretaría: Magüí Payán, 23 de febrero de 2022, en la fecha doy cuenta al señor 
Juez que, cumpliendo con lo estipulado dentro de la normatividad en lo concerniente a la 
notificación del auto que admite la demanda se deja constancia que:  debido a la nula 
información que reposa en la demanda con respecto al lugar de notificación de los 
demandados es necesario emplazar a los litis consortes para que hagan su arribo al proceso, 
mirando la necesidad de emplazar a LUIS GUSTAVO DAVID  con cedula de ciudadanía 
87.570.750; y JESUS BERNARDO MADROÑERO PORTILLA identificado con cédula 
de ciudadanía N° 87.532.392. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

DARIO BURBANO MALLAMA 
                                                                                                                       Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGÜI PAYÁN 

 

Magüí Payán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

RADICACIÓN  : 524274089001- 2022 – 00029 - 00 
PROCESO               : VERBAL Res. Ci. Extracontractual   
DEMANDANTE : ILDER TREJO JARAMILLO y otros 
DEMANDADO :          TRANSPORTES BARBACOAS SAS  
                                                           LUIS GUSTAVO DAVID ,  
                                                           JESUS BERNARDO MADROÑERO  

ANTECEDENTES  

YENSI JIMENA GAVIRIA DELGADO,  identificada con cédula de ciudadanía 
1.085.689.469, portadora de la tarjeta profesional N° 331400 del CSJ, quién actúa como 
apoderada del señor ILDER JAVIER TREJO JARAMILLO , identificado con cédula de 
ciudadanía No. 87.028.631, con domicilio en el Municipio de Taminango, quien actúa en 
nombre propio y en representación legal del menor ERICK MARTIN TREJO 
BENAVIDES , con registro civil de nacimiento NUIP 1.085.691.244 expedido en la 
registraduría de Taminango Nariño, con domicilio en el Municipio de Taminango Nariño. 
ALBANIA BENAVIDES LOPEZ , con cédula de ciudadanía número 59.861.737 expedida 
en Taminango, con domicilio en el Municipio de Taminango Nariño, quien actúa en nombre 
propio. VALERY VIVIANA TREJO BENAVIDES , identificada con número de cédula 
1.004.749.294 expedida en Taminango Nariño, con domicilio en el Municipio de Taminango 
del departamento de Nariño, quien actúa en nombre propio. 

Presenta ante este despacho proceso declarativo verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, en contra de LUIS GUSTAVO DAVID , con cedula de ciudadanía N° 
87.570.75; JESUS BERNARDO MADROÑERO PORTILLA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 87.532.392 y la empresa TRANSPORTES BARBACOAS S.A.S, 
identificada con NIT 901112678-2. 
 

Mediante auto de 5 de junio de 2018, este Juzgado admitió la demanda propuesta por señor 
ILDER JAVIER TREJO JARAMILLO y otros., en contra de LUIS GUSTAVO DAVID , 
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con cedula de ciudadanía N° 87.570.75; JESUS BERNARDO MADROÑERO 
PORTILLA identificado con cédula de ciudadanía N° 87.532.392 y la empresa 
TRANSPORTES BARBACOAS S.A.S, identificada con NIT 901112678-2 

De las partes que obran en el expediente como demandas se encuentra notificadas en debida 
forma la empresa TRANSPORTES BARBACOAS S.A.S, a excepción de LUIS 
GUSTAVO DAVID y JESUS BERNARDO MADROÑERO PORTILLA. 

Al no encontrarse legalmente notificadas las partes dentro del proceso, es necesario desatar 
las diligencias procesales para garantizar el debido proceso, en ese orden es necesario que 
los demandados de los cuales se desconoce su dirección de residencia como su dirección 
electrónica y telefónica, sean incluidos en el Registro Nacional de personas emplazadas para 
que los litis consortes hagan su arribo al proceso, de no ser así, una vez fenecida esta etapa 
se realice el nombramiento del correspondiente curador para que lo represente. 

En mérito de lo expuesto y actuando al amparo del art. 90 del Código General del Proceso el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Magüí Payán en mérito de sus facultades legales y 
constitucionales:  

R E S U E L V E: 

1º). Consecuencialmente, se ordena que por secretaria se realice la publicación en el Registro 
Nacional de Personas emplazadas a los señores LUIS GUSTAVO DAVID , con cedula de 
ciudadanía N° 87.570.750 y JESUS BERNARDO MADROÑERO PORTILLA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 87.532.392.  
 
Cumplido el término legal para el emplazamiento, se designará curador ad-litem a los 
demandados ya referenciados, para que los representen en el proceso, cumplido lo anterior 
se proseguirá con el normal desarrollo del proceso. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

JESUS MANUEL QUIÑONES CABEZAS 

JUEZ 

 
 
 
 


